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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Nada se resuelve respecto del escrito allegado por el demandante Chinguiz 
Tagirov (c. digital 22), en tanto es meramente informativo. 
 

Secretaría cumpla lo dispuesto en el numeral sexto de la sentencia del 13 de 

julio de 2022 (c. digital 16). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

    

  

 

   
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
 

No.___012___ FECHA _30-ENERO- 2023__ 
 

CLARENA QUINTERO MONTENEGRO 
Secretaria 

DG 
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